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PRESItENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL |
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.). Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asíurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 8 de agosto)

que el agricultor pueda defender
se por sí mismo cuando cese es
ta obligada y tutelar acción del 
Estado.

Ello no obstante, para|fsjai' los 
precios topes se tuvieron en con
sideración los datos oficiales re
ferentes a cuantía de las cosechas 
y los relativos al coste medio de 
producción del quintal métrico 
de trigo, facilitados por el Conse
jo Agronómico Nacional.

En la tasa mínima que se esta
blece se procura una mayor acti- 

cn el día de hoy y por coneo, se | cultor por entender que ésta será | vidad comercial, variando en sen- 
remite a los alcaldes de esta Pro* | base fundamental del equili- | tido de alza, mediante una escala, 
vincia, un ejemplar de las instrue- | y bienestar del país, acuerda i el tipo del precio tope o tasa mí 
ciones dictadas por el Gobierno | proponer la prórroga que solici- s nima del trigo. Se crea la men- 
sobre la tasa mínima del trigo. En- i productores cerealistas, j
cargo a dichas autoridades por me- | estimar, además, que es jus- i 
dio de la presente, que den la ma- | y necesaria, ya que persisten > 
yor publicidad a las instrucciones J temores de bajas perjudiciales i
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ABASTOS

CIRCULAR
En cumplimiento de órdenes de 

la Dirección General de Abastos,

de referencia, colocando el ejem- | mercado y que conviene dar
piar que se les remite en sitio bien j a que las prácticas comer-
visible a fin de que llegue a cono- I nacidas al calor de la tasa
cimiento de todos los vecinos, y j j^inima aseguren la libertad ne- 
asimismo, recuerdo a la Guardia
Civil y agentes de vigilancia a 
mis ordenes, que se hallan en vi- | 
gor las sanciones impuestas para | 
:tod(»s aquellos que compren trigo | 
a precio inferior a la tasa mínima 
establecida, y que tan pronto como 
Tengan conocimiento de una ope- 
ración de esta índole, lo denun
cien a mi Autoridad, para proce
der en la forma que haya lugar.

Lo que se hace público por me 
dio de la presente para general | 
conocimiento y cumplimiento. j

Logroño, 4 de Agosto de 1926. j 
El Gobernódor Presidente !
Ignacio G. de Careaga |

Ministe'tio de la Gobernación
DIRECCION GENERAL 

DE .abastos
TASA MINIMA DE TRIGO
limo, .^r,: La tasa mínima so

bre trigos estabiecida por Real 
orden de 9 de julio del año ulti
mo, ha cumplido amplia y satis
factoriamente los fines que se le 
asignaron, anulando la íicostum- 
brada especulación en el comer
cio de granos y evitando una gra
ve crisis económica a los produc
tores de cereales. Las 1.210 ins
tancias que Federaciones, Cáma
ras agrícolas. Sindicatos y otras 
entidades agrarias de toda Espa
ña han dirigido recientemente a 
los Poderes públicos en ruego de 
que se prorrogue la vigencia de 
la tasa mínima, son la manifesta
ción más explícita y la prueba 
más decisiva del acierto, convo
niencia y eficacia de esta medida. 

} La Junta Central de Abastos, 
I consciente de lo que representan 
1y significan dichas peticiones e 

inspirando su actuación en los 
deseos del Gobierno de procu- 

i rar la mejora econónica del agri- 

■ cesaría para que las transaciones 
i no estén coaccionadas en lo futu- 
I ro, como lo han estado, por acuer- 
I dos gremiales, especulaciones y 
í confabulaciones de todo género.

Ai mismo tiempo consideran 
natural y conveniente introducir 
en el régimen de tasa mínima las 
condiciones que aconseja la prac
tica y que, al perfeccionarlo, ha
rán más activas y normales las 

i transaciones, evitando paraliza- 
I oiones en el comercio.
i Esto puede hacerse porque la 
I tasa mínima no es el precio que 
I determina la lícita y prudencial 
I ganancia del productor del trigo 
I ni pretende representar dicho in-

teres legítimo, que deberá buscar
se eu cotizaciones superiores. Es 
únicamente un tope: la barrera 
que evita precios de ruina y de
fiende los intereses de la Agri
cultura eypafiola en tanto que 
en ella es real dad lo que se im
pone cada día con mayor fuerza: 
la intensificación y abaratamiento 
de la producción, aplicando los 
modernos mét idos culturales y 
sembrando trigo solamente en 
aquellas tierras donde está indi
cada su explotación, única forma , 
de que su cultivo remunere, de 
que su precio no sea una excep-
ción en el mercado mundial y de ; ios casos precios de ruina, debido

I cionada escala con el fin de asig- 
f nar un interés al valor del trigo, 
> lo que seguramente beneficiará y 
I armonizará las relaciones entre 
I vendedores y compradores, evi- 
; tando paralizaciones y forzamien- 
' tos de las leyes comerciales. Esta 

mayor flexibilidad que se da a la 
tasa permitirá a los almacenistas 
y fabricantes adquirir trigos en 
cualquier momento, ya que se fi- 
ja un interés al numerario inver
tido en las compras y que la va
lorización de las harinas se hará 
a base como mínimo, del precio 
de tasa que corresponda a cada 

' período.
I Los plazos que se establecen 
I para los sucesivos tipos de tasa 
I mínima y las diferencias de la es

cala en cada uno, no son absolu
tamente regulares, porque eu di
chas diferencias y plazos y 
se ha p r o c u r a do tener pre
sente las conveniencias del pro
ductor, reforzando los precios en 

las épocas en que son más numo’ 
rosas las transaciones. Además, 
el auxilio que desde el aúo pasa
do presta el Gobierno a la agri- 
CQ Itura mediante los préstamos, 
sobre trigo, no utilizados hasta 
el presente con la intensidad que 
debieran por el pais agricultor, 
procuran al labrador modesto 
medios de defender su cosecha y 
de lograr el beneficio a que, por 
sil inteligencia y esfuerzo, se ha
ce acreedor.

Es innegable que la tasa míni
ma que hoy rige tuvo, en general 
efectividad y ha evitado en todos

a la perseverancia de las Juntas 
• de Abastos y a las severas san

ciones de las autoridades. Su 
' eficacia será absoluta si acompa

ña a dicha actuación el auxilio y 
la colaboración ciudadana de laa 
entidades agrícolas, cuya coope- 

. ración en este sentido contribuirá 
a vivificar y a dar fuerza a tan 
importantes organismos.

Por último, la Junta Central de, 
I Abastos ha estimado necesario 
‘ tener en cuenta los casos excep

cionales de trigos de muy inferior 
rendimiento o muy desventajosa
mente emplazados, que tío en
cuentren por las expresadas cau
sas fácil salida. Para resolver 
dichos casos, así como para reco
ger todas las quejas y reclamacio
nes que formulen agricultores y 
harineros sobre incumpliniiento 
de la tasa, y aun para facilitar y 
coordinar el comercio triguero 
entre los expresados sectores, 
cuando paralizaciones de merca
dos u otras circunstancias a'sí lo 
aconsejen, se crea una Comisión 
especial encargada de dichos fl- 

í nes.
j Teniendo en cuenta las anté- 
• riores consideraciones y en virtud 
: de la propuesta formulada por lá 
: Junta Central de Atíastós, 3. M.
• el Rey (q. D. g.) se 'ha servido 
■ disponerlo qué sigue:
í Artículo I.® A partir de 1.* de 
í Agosto próximo, y hasta IS de 
‘ Julio del año 1927, se establece 
I con carácter obligatorio la tasa 

mínima para el trigo nacional.
I Dicha tasa responderá a una es- 
; cala móvil que partirá del precio 
? de 45‘50 pesetas. quintal mât^çQ
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Todas las fábricas de

I

nos por compras de 
cios inferiores a los 
correspondan en el 
efectuar el pago.

trigo a pre
mio irnos que 
momento de

en relación j 
que en años í 
establecido 1

í
í

cantidad suficien e y 
al usio y costumbre 
anteriores estuviera 
para cada fábrica.

3 
«

1

£

S 
3 
Sí 
í’

i

mas, s?rá corregida con la sanción j 
prevenida para estos casos.

Los Alcaldes remitirán segui-

Art. 7.”

y llegará a 48 pesetas como pre
cio mínimo final. Las variacio
nes y plazos de dicha escala serán 
las que a continuación se fijan.

Primer plazo. Comprenderá 
los meses de Agosto y Septiem- 
de 1926, al tipo de tasa mínima 
de 45‘50 pesetas quintal métrico.

Segundo plazo. Comprenderá 
los meses de Octubre, Noviem
bre y 1 iciembre de 1926 y Enero 
de 1927, al tipo de tasa mínima de 
46'50 pesetas quintal métrico.

Tercer plazo. Comprenderá 
los meses de Febrero a Mayo de 
1927, ambos inclusive, al tipo de 
tasa mínima de 47‘50 pesetas 
quintal métrico.

Cuarto plazo. Comprenderá 
el mes de junio y la primera 
quincena de Julio de 192/, al tipo 
de tasa mínima de 48 pesetas 
quintal métrico.

Dichos precios mínimos alean, 
zan a todos los trigos sanos y 
limpios comercialmente, y se r 
entenderán sobre vagón estación f 
de origen o sobre carro, incluyen- | 
do en este caso el transporte hasta f 
cinco kilómetros en dicho precio | 
cuando éste sea el medio de con- j 
duoción que se emplee.

Hasta P. de Agosto próximo 
subsistirá la rasa mínima estable
cida el año último, de 47 pesetas 
quintal métrico.

Art. 2°. Las adquisiciones o 
demandas de trigo que se hagan 
a precios inferiores al señalado 
como vigente en cada plazo serán 
consideradas como especulacio
nes abusivas en artículos alimen
ticios, según lo determinado en el 
párrafo tercero del art. 9°. de^ 
Real decreto de 3 de Noviembre 
de 1923 y sancionadas con la pér
dida del 50 por 100 del valor de 
la mercancía, más la multa co
rrespondiente.

Teniendo en cuenta que las 
compras de trigos a. precios más 
bajos del senalado constituyen 
una especulación abusiva, de la 
que se hace objeto, por efecto de 
necesidades apremiantes, al ven
dedor de la mercancía, la sanción 
antes dicha se aplicará exclusiva
mente al comprador, y en ningún 
caso al vendedor, quien queda 
exento totalmante de responsa
bilidad.

Caso de exacción del 50 por 100 
del valor de la mercancía, se com
pensará al vende dor en ia parte 
que le corresponda para que la 
venta que haya motivado dicha 
sanción resulte siempre al precio 
fijado como mínimo.

Art. 3.® Cuando, por tratarse 
de trigos de muy inferior rendi
miento o desventajosamente em
plazados, se justifique debida
mente que éstos no tienen posi
ble colocación en el mercado a 
precios de la tasa mínima, po
drán realizarse ventas reduciendo 
éstos hasta 1,50 pesetas menos 
por quintal métrico, bien entendi- 
(ÍO que estas concesiones sólo po

drán hacerle por Ja Comisión que 
en esta disposición se nombra al 
efecto, siempre ante situaciones 
excepcionales y precisamente a 
petición de^ los interesados, pre
vias aquellas formalidades y com- 
probanL s que la referida L,omi
sión estime pertinente.

.\rt. 4.® En los trigos dañados 
por enfermedades propias de los 
mismos, las transaciones c.>nven- 
cionales que se hagan deberán 
también ser intervenidas por al
guna ai toridad, V ocal o Delega
do del Presidente de la junta pro- < 
vincial de Abastos respectiva, í 
que certifique o haga constar se ‘j 
traía de trigos dañados o averia- • 
dos, fijando la depreciación y au- | 
torízando la venta.

Art. 5.° Las liquidaciones por ; 
ventas de trigo se harán, por lo j 
menos, al tipo de la tasa mínima 
que corresponda al mes en que 
se realizan, sea cualquiera la fe
cha en que se hubiera contratado 
el grano; es decir, que no es ad
misible en ningún caso hacer abo-

Art, 6.* Fijada la tasa mínima 
por quintal métrico, todas las re- 
clarRaciones relacionadas con la 
misma se harán precisamente a 
ba :e de dicha unidad de peso, no 
admitiéndose en ningún caso las 
que se refieran a la fanega, medi
da que debe desterrarse de la.s 
operaciones comerciales.

harina con capacidad de moltu 
ración no inferior a 5.000 kilos 
diarios, qu3dan obligadas a entre
gar mensualmente a la Alcaldía 
correspondiente al lugar de su 
emplazamiento declaraciones ju
radas de las cantidades de 
trigop que adquieran, con expre
sión de su precio, pueblo o lugar 
de su proeeciencia y nombre del 
vendedor.

Estando intervenido el comer
cio de trigos, la falta de près rata- 
ción de estas declaraciones jura
das, o de falseamiento de las mis-

damente dichas declaraciones a 
las juntas provinciales respecti
vas, después de expedido el opor 
tuno recibo. En las capitales de 
provincia las referidas declara
ciones se entregarán directamen
te por los fabricantes en las ofi
cinas de las juntas provinciales 
de Abastos, y éstas enviarán men
sualmente a la Dirección gener’al 
de abastos una relación detalla
da de dichas declaraciones.

/Art. 8.® Todos lo.s labrado- 
íes que deseen vender trigo po 
drán, si part dicho fin lo estiman 
conveniente, dirigirse a ’a Lomi- 
sión que se nombra en la Junta 
Central o a la Junta provincial de 
Abastos respectiva, haciéndoles 

ofert.as espf cificadas He la cIpsc, ; 
cantidad y prerio del grano

Art.. 9.® Asimismo Jos fabri-; 
cantes de harinas que deseen ad- j 
quirir trigo por mediación de las • 
juntas provinciales podrán ci ir i- i 
girse a éstas o al representante 
de la A olinería qre se nombre 1 
en la ( omisión de la junta Cen- 1 
tral, para eono< er las ofertas que 
existan y hacer Jas adquisiciones j 
voluntarias que Jes conviniere. "

A’t. 10. Las Tuntas provincia- < 
les darán cuenta mensualmente 
a la E irección general de Abas- í 
t's d i total de oferb s que ten- ; 
gan para venta de trigos por par» J 
te de los labradores y de las de- / 
1 andas hechas por los fabrican- a 
tes de harinas para adquisición I 
de los mismos. 5

.Art. 11.. Los precios de las 
harinas panificables se determi
narán por las Juntas provincia
les, y serán en cada mes aquellos 
que resulten de apricar la fórmula 
sobre el régimen de molturación 
de trigos, dispuesta por la Junta 
c entrai en Diciembre de 1924, 
dan lo en ella al trigo y á los sub' 
p.-o.luctos preolsatnente el valor 3 CoUSeiO de MinistrOS 
medio de las cotizaciones que ha- I '____
van tenido en el mercado en el 
mes anterior.

.rt. 12. Las Juntas provin
ciales tendrán un especial cui
dado en vigilar que las harinas 
panificables con precio det- rmi 
nado por el referido régimen de 
molturación reúnan todas las con
diciones convergentes de bondad 
y rendimiento, y se fabriquen en

Art. 13. Esta disposición no I 
modifica los acuerdos de la Junta j 
Central de Abastos, a<ioptados ? 
sobre pr-.cios máximos , del trigo, I 
los que continuarán en vigor mien- t 
tras dicho organismo lo considere | 
ne'u. sario para la regulación de | 
los mismos. j

Art. 14. Para prestar apoyo a ? 
las medidas acordadas y asegurar • 
los efectos ie las mismas y el sos-
ten i miento de ios (>recios mini : mo Sr. Presidente de esta Junta,
mos fijados, los Del-’gados gub-T- ■ 
nativos, Icaldes y demás autori- i 
dades exigirán que las transa- ■ 
ciones del trigo se hagan todas 
a base, por lo menos, del precio 
establecido como mínimo, po
niendo en conocimiento de los ■ 
Loi’ernadores civiles, Presiden- ; 
tes de las untas provinciales de í 
.Abastos, los casos deincumpü- í 
miento de dicho acuerdo. J

Art, 15. Se nombrará una j 
Comisión encargada de entender ; 
especialmente en cuanto afecte a T 
ia aplicación de ia tasa mínima ■ 
del trigo de resolver las p ticio ’ 
nes 0 incidencias que con ellas se 
relacionen y de gí'stiunar la eolo- . 
cacíóu de grano por las deman
das y ofertas que existan del mis-
rao en dicha Comisión y en las un reconocimiento médico pariL

Tuntís provinciales. La expre
sada Comisión tendrá las atribu
ciones y medios déla junta Cen
tral de Abastos, será presidida 
por el E i rector general del ramo, 
y formarán también parte de ella 
un V( cal representante de la Di 
rección general de Agricultura en 
la Junta Central, los Vocales re
presentantes en la misma de las 
Asociacioí es de Ganaderos, Agri

cultores y Cámara de Industria y 
Comerc’o y un representante de 
la industria harinera.

Lo que de Real orden digo a 
V. I. para su conccimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años.

Madrid 6 de Tulio de 1926.
Martínez Anido

Señor Director general de 
Abastos.

2025
Presidencia del

JUNTA CALIFICA DOHA de ASPI
RANTES A DESTINOS PÚBLICOS

Concurso extraordinario para cubrir 
402 plazas de Celadores de Telégra
fos, vacantes en la actualidad, con 
el haber anual de 2.pesetas, y 
30 aspirantes para ir cubriendo las 
vacantes de dicha clase que vayan 
ocurriendo, los que no dùfrîitarân 
de sueldo alguno hasta que sean 
llamados a prestar servicio, depen
dientes del Ministerio de la Gober 
nación {Dirección general de Comu
nicaciones), y que kan de proveerse 
con- consujeción a los preceptos del 
Pical decreto ley de 6 de Septiem
bre de 1925 y Reglamento para su 
aplicación de 22 de Enero próxiíuo 
pasado.

Los que deseen tomar parte 
en el concurso lo solicitarán 
por instancia debidamente rein
tegrada, con arreglo a la ley del 
Timbre, y dirigida ai excelentísi- 

las que deberán tener entrada en 
la misma antes del día 31 del ac
tual

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en el con
curso ser mayor de veinticinco 
años V no exceder de treinta, no 
padecer defecto físico y tener 
certificado de aptitud para de
sempeñar destinos de segunda 
categoría, que es la que corres
ponde a los destinos de que se 
trata, si no la poseyera por su 
empleo en el Ejército.

Los solicitantes que resulten 
propuestos por virtud de la pre- 
lación determinada en el Real 
decreto-ley citado y su Regla
mento, deberán sufrir en la capi
tal de la provincia donde residan
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comprobar que no padecen lesión J Cuadro de imíiilidades físicas 1 Enfermedades infecciosas 
m tienen defeco físico de los í que cita . evolución,
comprendidos en el cuadro do i
inutilidades físicas que al final ce j Lesiones del cráneo, del raquis í

este aDuncio se deJa^IJa. Taoi
bién serán sujetos los < itados iu- î 
divíduos,propuestos para ot upar ! 
las plazas vacantes y los que han 
de formar la escala de aspirantes 
a un examen teórico práctico que 
pruebe su aptitud y conocimien
tos propios de lop trabajos que 
han de realizar, con sujeción al 
programa gue se qetalia. J e es
te exáiqen quedarán exentos los 
que hayan servico en .lost Regi
mientos de .Telégrafos y aquehos 
que presenten certificados de ha
ber trabajado durante un año en j 
líneas aéreas de Compañías de j 
Electricidad, Tejefo,nos o Ferro- j 
viarias. Egtos certificados serán j 
reintegrados con 2‘40 pesetas, se- í 

gún .^dispone la ley del Timbre, j

El reconocimiento médico a 1

j o de la meninges, con alteración | 
I de las funciones del encéfalo o de 
I la médula. I

Hernia o hernias del cerebro o J 
cerebelo. ?

Hepilepsia confirmada. ;
Temblóles convulsivos intensos, ! 

generales o parciales ¡
Corea o baile de San Vito. -

Parálisis conpleías o incomple- ] 
tas, generales o parciales, que sean I 
un obslaculo para el buen desem- í 
peno del servicio.

Toda lesión del o de los párpa- ; 
dos que dificulten la visión en am- - 
bos ojos. Lesiones unilale’’ales 
del aparato de la vista que pue- , 
den hacerse bilaterales.

Lesiones de la conjuntiva, cór- < 
nea, etcétera, que dificulten la vi- j 
sión de les dos ojos. ; -

Énfermedades distróficas en 
río.dos avanzados.

Falta anatómica o funcional 
dedo pulgar.

en í ellas si observan buena o mala 
I conducta.

pe- j 2.^ Los aspirantes solicitarán

del

Falta anatómica o funcional de 
dos o más dedos de las extremida
des superiores.

Pérdida anatómica o funcional 
de una o ambas manos.

Mutilación de uiia o ambas ex-
tremidades inferiores.

Cojera de cualquier clase qpe 
exija necesariamente el empleo de 
apoyos (bastón, maletas, etc.) 
para la progresión,

Toda lesión de músculo, hueso 
c t ríiculación de las exíremid<ides 
superiores o inferiores que com^ 
prometan su funcionalismo, ha-

í con toda urgencia de las Autori- 
I f dades militares correspondientes

I la clasificación de servicios a que 
? hace referencia el artícnlo 56 del 
í Reglamento de 22 de Enero pró- 
j ximo pasado (Gaceta número 31) 

sí no hubierán sidó yá» clasifica-
Î por esta Junta, a Un da qu« 
5 dichas Autoridades puedan for- 
: mular y remitir ©Icoí^espowdien- 

certificado dq. servicios y upti- 
. tud en el plazo señalado, o sea 
t antes de fifi de Octubró.
T ?-'?8,,.*®P.irante8 separados 
i de filas que ao hayan adquirido 
; en ellas, loa cohocin^eidios que 
.' acrediten su aptitud pâi‘â’ desem-

. . ■ peñar destinos de segúñda cate-
ciendose incompatible con el buen goría, a que corresponden los 
servicio. anunciados, y que no pudiesen

Caries o necrosis de una o de
que se hace referencia lo sufrirán | orbitarias.’
los residentes en Madrid ante el j j- 
personal facultativo del Cuerpo 1 acentuadas.
de Telégrafos, ocsignado por iu p Toda lesión que comprometa de 
Lfirección del lamo, y en el resto 3 ujj modo progresivo y permanente 
de España por el Médico o Médi- fia función de ambos oídos.

Hipermeíropia o miopía muy

Programa por papeletas del ' J*®^?ditarlos con certificaciones 
eaiamen ieórico-pi ácíico OentFog oficiales, deberán dar 

, cumplimiento a lo que ^dispone el
1 .” Herramientas: uso de la artículo 6,® del citado Reglamento 

barra, cazo, barrena, trepadores y debiendo las citadas autoridades 
cinturón de seguridad. j tener muy pré’senfe lo ^dispuesto

2 .® Modo de abrir un hoyo con en el ségundó párrafo del artículo 
barra y cazo. Soldadura de em

eos militares que designe la Au- | 
toridad ^militar de la provincia., j 
Los declarados útiles presenta’■án | 
el certificado que seles entregue f
a los Jefes de las Secciones de ? 
Telégrafos de las provincias res , í 
pectivas, para ser admitidos ai 
exámen teórico-práctico, sí tu-/\ 
vieran que examinarse, ó para 
que se lea tenga como aptos, para ’ 
ser nombrados Celadores, si fue- ■; 
ran de los que están exceptuados i 
de verificürlo. ?

Pérdida de la función de ambos 
oídos.

Cualquiera lesión que impida la 
emisión de la palabra o la dificul
te en extremo.

El exámen teórico-práctico, que J 
tendrá lugar del 1 al 5 de Octubre ' 
próximo, y que consistirá en con
testar por escrito a tres pregun
tas del programa, sacadas a la 
suerte, y verificar un ejercicio 
práctico sobre materia de él, lo

Lesiones que impidan o dificul
ten seriamente la deglución.

Necrosis o caries de los maxi
lares o palatinos

Hernias de las visceras abdomi
nales.

Tumores e inflamaciones orgá
nicas del aparato digestivo.

Ocena, fístulas del cuello y pa
redes torácicas.

Hernias de los órganos toráci
cos .

Inflamaciones crónicas y tumo
res del aparato respiratorio.

Lesiones del corazón o de los 
grandes vasos.

Varices voluminosas de los

palmes con cazo.
3 .* Herramientas: uso de apa

rato de tender, llave inglese, ali
cates, planos de corte y redondos, 
mordaza, rana, entenalla con man
go de madera y formón.

4 .* Armar un poste de línea 
con armamento diferencial. Tem
ple de un conductor.

5 .* Herramientas: uso del ha
cha, hilera para empalmes <sBrita- 
nia», hilera de carrete para empal
me a torsión, lima de triángulo y 
martillo.

56 del mismo texto legal en evi
tación dé lo» gi’av'es íperjuicios
que ocasiona én Toá interesados 
no recibirse en ésta' JUnta los ci
tados certificados^ de?- servicio, 
motivo de exclusión del cóúcurso 

Madrid, 4 de Agosto de 1926.
El General presidente accidental, 
Daniel Manso. ’

(Gaceta, ó Afotto

Anuncios

sufrirán los propuesto,^ en las res
pectivas provincias de su resi- miembros inferiores.
dencia ante el Jefe de la Sección ' 
de Telégrafos, el Jefe de, línea y 
un Capataz tíel ramo; remitiendo 
el citado Jefe los ejercicios y un 
acta informe del práctico a la Di-
reccicn general, en la que se cons- del tronco.

Aneurismas de todas clases.
Lesiones del esqueleto que difi

culte la respiración, la circulación 
general o los movimientos norma
les del tronco.

Caries o necrosis de los huesos

6.“ 
cetas.

7^

Armar un poste con cru« f
■ -i

< 2001
LOGROÑO

tituirá un Tribunal que los exa- ' 
minará y calificará, declarand ) 
aprobados o desaprobados a los ; 
examinados. ?

La reiacién de los propuestos ’ 
por esta Junta para poder ser re- i 
conocidos y examinados en la 
forma que anteriormente se deta- Î 
lia se publicará en la Gaceta de ‘ 
Madrid de ,25 de Septiembre pró- 5 
ximo.

Los nombrados definitivamen- 
le Celadores tendrán la obliga- j 
ción de ir a prestar servicios don- •' 
de la Dirección general de Co- 
jmunicaciones los destine.

Tartamudez permanente 
acentuada.

Fístulas urinarias.
Litiasis renal o vesical.
Incontinencia de orina.

muy

Derrames de la túnica vaginal 
que por su volumen dificulte la 
progresión.

Lupus.
Cicatrices viciosas que Impidan 

el libre funcionamiento de los mús
culos y articulaciones.

Ulceras y heridas extensas que 
dificulten los movimientos.

Tumores benignos de la piel, 
pero que por su volumen impidan 
el buen desenipefiO de las funcio
nes necesarias al servicio.

Tumores malignos.

Praqtiçadas por las Oficinas li
quidadoras de esta Capital y la de 
los partidos, las liquidaciones por 
el impuesto que ^áva los bienes 
de las- «Personas jurídicas^ co
rrespondientes . al ’semestre 
1926 se hace pùbliço, a fin de que, 
las Corporaciones,, Sindicatos, 
Asociaciones, Círculos etc.- etc. 
verifiquen loa ingresos relativos 

Herramientas: uso del hor- dicho semestre^bduraútela' se-

Herramientas: uso del pi-
són, tenazas de arrancar, atornilla
dor, azada, azuela, cinta métrica, 
horquilla, pala y pico.

8.* Armar un poste de ángulo 
con soporte curvo ordinario, con 
armamento diferencial y con cru
cetas.

9?
nillo con cazo para soldar, solda
dor, serrucho, tijeras de podar y 
guante de goma.

10. Veiificar un empalme a tor
sión «Britania» y reforzado.

11- Soldadurc de empalmes 
Con soldador y con lámpara finol.

12. Consolidación por medio 
de riostras y tornapuntas.

gunda quincena doi porriente mes 
evitándose así Ja^. multas y res
ponsabilidades consiguientés' en 
que habrán de incurrir caso oon-
trario.

Î

Logrofioí 2 ;de. Agosto de 1926. 
El A bogado del Estado. 

Mariano, Confiada

13. Forma en que debe 
tarse un* conductor.

Nottií generales

mon- Î

1.* Las instancias solicitando 
tomar parte en este concurso las 
formularán los interesados sepa
radamente de las del concurso 
ordinario, y por conducto de los 
Jefes de sus Cuerpos los que es
tén en servicio activo y los de las 
restantes situaciones militares por 
el Alcalde de su residencia, in 
formando éstos al marcee ds

1956
ROBRES DEL CASTILLO

Aprobadp .p.qr el Ayuntamiento 
presupuesto municipal 

ordinario para el ejercicio econó
mico de 1926 a 27, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espa
cio de qüinóe dfáh, durante* cuyo 
plazo, podrán los vecinos presen
tar contra él rriiémo las reclama
ciones.que és.imen.-convenientes.

Robres del Castillo 24 de julio 
de 1926.

El Alcalde 
Aafdrés Artfón

SGCB2021
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1899 j
Tesorería de Hacienda de la Provincia de Logroño |

1912

para notificar por medio del 
«Boletín Oficiob a forasteros la 
providencia de segundo grado

En las certificaciones de descubiertf's que se detallan, ha sido dictada la providencia 
del apremio correspondiente y que también se expresa: consistiendo la de Primer grado j 

en el recargo del 6 por 100 sobre sus cuotas, durante el plazo que señala el articulo 52 
de la Instrucción de Recaudación vigente; y la de Único grado en el reoarco de las dietas 

que fija el articulo 107 de dicha Instrucción. ,

Don Víctor ^^aríínes Ortie, Be- 
caudador de la Hacienda en 
el pueblo de Ban j^Ullán de 
la Cogolla.

Húmero 
de 

orden
Nombre del deudor Domicilio

/
Concepto

Zona de Alesanco

1
2
8
4
5
6
7

8
9

10
11
12
13
14
15
16

))

17
18

19
20
21
22
23

Concepción López R.
Daniel id. id.
María id. id.
Sabina id. id.
Carmen id. id.
Resurrección id. id.
Santiago Blanco Martz. 
El mismo
Rosario Blanco Gónzález 
Inés Velasco Rocandio 
La misma
Andrea Gómez Velasco 
Mauricio id. id.
Pedro id. id.
Avelina id. id.
Angel id. id.
Luís id. id.
Tomás Amubio Martínez
El mismo
Magdalena Amubio id.
Anselmo id. id.
El mismo
Juana Amubio Ibáñez
Catalina id. id.
Antonio id. id.
Angela id. id.
Felisa M. Villasana

Baños Río

Canales

Tobía

Sierra

Canillas R.Tuerto

Badarán

D. Reales

»

»
24

25 
26 
27 
28 
29

» 
30 
81 
32 
33 
84 
85 
86

1

Lamisma
Lamisma
Juana Merino
La misma
Martina Saez Merino 
Mercedes id. id.
Inocente id. id.
Máximo Rezares
Aquilino Dueñas
El -mismo
Pilar Dueñas González
Serafín id. id.
Jacinto id. id.
María Jesús id. id.
Alfredo id. id. 
Benedicto id. id.
Jerónimo Rubio Peñas

Hormilla

Hormilleja

S. Millán Cogolla

Zona de Haro
Celestino Manzanos | Haro

))

I D. Reales

Ejerci
cio

Apremio 
declarado

Importe

Pesetas

26-26 
u

1.®’’ grado 
(<

4'93
4'68

(( u 4‘b8
u <( 4'68
(< 4*68
(( u 4'68

<( 12*53
** (( 3*35

! ** << 38'75
? << <( 7*23

(< (< 1*55
u <( 3*40
l( <( 3*40
n u 3'40
<( u 3*40
ít 3*40
u tí 8'40
u u 28'96
<< << 4*46
(( u 3*48
(( (< 3'48

(( 3'48
u 

íi

(t
((

17*45
17*45

4Í 17*45
(( (( 17*45
u u 2*58
u u 1*74
<< (< 3'16

» 11*36
<( > 2*57

» 8*90
u > 8*90
<( » 8*90
i( » 2.326*90
u 11*74
u <( 1'94
u (( 5*21
u u 5*21
<( u 5*21
« 5*21
<( <( 5*21
(( (( 5*21
<< íí 1.071*50

|25-26| grado |

Hago seber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 

i débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al afio de 1925-26 
de esta población, he dictado la si- 

■ guíente:
• tp^-ovidencia.—De conformidad

a lo dispuesto en el art. 66 de la
' Instrucción de 26 de abril de 1900, 

declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
Uescubrimiento, a los contribuyen
tes incluid38 en la anterior rela
ción. Noíifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante e¡ plazo de veinticuatro ho
ras; advirííéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, sefialando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al sefior Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.» 

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pn videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pré
senle, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el
arf. 142 e la Inslrucción 
abril de 1900, a saber:

de 26 de

Pesetas

•35*04

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los 
eontribuyentes e interesados.

Alejandro Lerena 
' leuterio Hervías 
Félix Armas 
Jacinto Foronda 
Manuel Santa, María 
Prudencio Baltanás 
Román Vá^gue,^ 
Serafin Vázquez 
José Af/lomayor 
Alejandro Baltanás 
Vleuterio García 
Félix Ceniceros 
Francisco Franco 
Felices Lerena 
Jncinto Goyenechea 

■ Juliana Llanos 
; Marcos Armas 
i Romualdo Fázquee

Ramiro Vázquez: 
Joaquín García 
Prudencio García 
José Ureta

2‘77 
3‘42
V84 
3‘69 
8‘32 
2‘72 
4‘62 
2‘02 
2‘82 
1‘71 
2‘83 
O‘G4 
0^64 
1*72 
l‘d9 
1*09 
1*09 
1*97 
1*97 
1*97 
1*72 
1*30

Logroño 15 de Julio de 1926.
El Tesorero Contador de Hacienda

F. Ar^zant

Sau 3 illán de la Cogolla, a 2 de 
julio de 1926.

El Recaudador, 
Víctor Martínez.

Imprenta de Pablo Villar

SGCB2021
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TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

_ __ Fagina ó.^Ntiín. 9^

i Númei
1 de
1 «rder

l N O M B R E S
ÍDE TOS CONTRIBUI ENT£

trimbstrks J imports

-S aqaecen-Mpondanl Pwi».

t 1 107Í
iM) recibos que /iquran en la relación que se inserta a continuación so» 1 ’«É

¡os que se supone Jueron destruidos en el incendio ocurrido el 2S de Noviembre 1
J916 en el domicilio del Sccaudador de ta Zona de Alfaro Calahorra noi- 1

haier sido presentados por éste en la liquidación anterior a este suceso que se I 780

í" 2' 1“ '■econstitución 1 40
etc dichos documentos p pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis- i 8
fecho en el tiempo comprendido entro amias Jechos, se publica ,n este penodi- I
00 oficial para quell, que a conocimiento de los eonlribugentes inieresados 1 oíÍ
mmlando al que se cneuintie este caso a presentar los lecibos ,n esta 7ism I 445
rería para deducir os (If ía re^íicíón, previií.iéndoies qve tíe tío hacerlo en ell 9ó5
plago de trewta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán I ^95
por duplicado y acto seguido se procedtrá a su realigación por los procedi-l 
mientos reglamentados. I

* Saturnino Ezguerro
* Vicente Pamón

Saturnino Ezguerro 
Victoriano Ezguerro 
Praulio Ocón 
Pías E^gil erro 
Cesáreo Santos 
liomualdo García Mangado 
Pentura Fernández 
Francisco Pascual 
Tomás García González 
Vicente Pincón Tejada 

Manuel Pincón Tejada 
Victor Navas Salagarai

INDUSTRIAL

>
»

i
»

V y2.
Anual

>
1. y 2.
1. y 2.
Anual

>

1 079 
1 1‘38 
1 2‘00 
1 0'67 
1 2'00 
1 0'67 
1 0'67
1 267 
1 2'00 
1 0'89
1 4'66 
1 6*38
1 1'33 
I 0'67

Logroño, ÍQ de agosto de 1926 

/¿ELACIÓN QUE SE CITA

1 æ
1
1

Heogractas Pies Pérez 
Posé Madurga Limeño 
Victor Aragón Pastor

4 trimestre I 47*46
» 1 19*48
» 1 «‘58

Pueblo de Pradejón
Concepto.’ Urbana Presupuesto: 191^

1 28
29 

J

CASINO»

La Unión
La Alegria

rustica

4.’ 1 10*00
1 10*00

(Continuación) 16 
d í Ambrosio Esquerro Ezguerre 

Antonio Vicioso Penito 
Angel Esquerro Pineón 
Penito Marín Sanchez 
Praulio Ocón Alonso 
Prautio Esquerro Ezquetro 
Escolástica Ochoa Miguel 
Félix i^elasco Ezguerro 
Fernando Fernández Pomero 
Francisco Ezguerro Sáenz 
Guillermo González Palacios 
Lot enso Ezguerro^,de Martiniano 
Lucas Ezguerro Pellejero 
Pedro Ezguerro Herce 
Picardo Ezguerro Ezguerro 
Pomualdo García Mangado 
Santos García Velasco 
Serapio Marrodán Ezguerro 
Manuela Lestan Ai.
Alejo García Velasco 
Antonio Preciado Ezguerro 
Blas Ezguerro Viguet a 
Ptasa Espinosa 
Prancisco Ezguerro de Primo 
Francisco Ezguerro Miguel 
Joaguin García Iñiguez 
Lorenzo García Pernández 
Luciano Ezguerro Fernández 
Ataréelo Ezguerro Ezguerro 
Martiniano Ezguerro Ezguerro 
Maximiano González Hernándee 
Nicolás Miranda Alonso 
Pablo González Palacios 
Pedro Gil García 
Pedro Cordón
Sotera Ezguerro Navas 
Timoteo Fernández Ezguerro 
Aniceto Tejada 
Apolinar Ezguerro Navas 
Elias García
Manuel Sáenz Alvares 
Blas Ezguerro Heras 
Claixto Castillo Marin 
Casimiro Iñiguez 
Clemente Iñiguez Ezguerro 
Cristina Muñoz Herce 
Eusebio González Iñigueg 
Eustasio Gil García 
Elias Martíneg Ezguerro 
Felipe Martínez Alonso 
Gabino Heras Moreno 
Gregorio Ocón Espinosa 
Ildefonso Ezguerro Iñigueg 
Inocente Herce Ezguerro 
Juliana Miranda Mangado 
Losé Pellejero Malo 
Lulián Atar tiñes Ezguerro 
Lus to Laslago Heras

4. 1 4'45
1 9'16
1 5'19
1 1'94
1 13'53
1 4'12

Número 
de 

orden

i
NOMBRES

DE LOS CONTRIBUYENTES
TRIMESTRES

a que corresponde

IMPORTii

11 Ptas. Ctí.

I
46
61
70
71

118

1 al 4
4. 
»

1 al 4
4.

424
426 
808 
507 
542
351
752
753
754
746 
268
845
252
262
289
553
770
317
844
845
850
897
940
972
975
822
690

81
1053
555 
860
147
169
561
195
200

47
55

954
405

1051
716

1056
912
716
148

1029
672 
157
345

Mateo Vioioso Herce 
Mauro Ezguerro Ezqaerro 
Clemente Iñigueg Ezguerro 
Lucio Iñiguez Eernández 
Antonio Lópeg Pelle/ero 
Eaitnundo Ezguerro 
Pedro Ezguerro de Pelipe 
¿Santiago Cordón Ezguerro 
Vicenta Fernández 
Manuel Martínez Lavega 
Felisa /háñez Gil 
Felipe Martínez Alonso 
Pascual Fernández Ezguerro 
Hipólito Miranda 
Liborio Ezguerro Iñiguez, 
Pedro Heras Cordón 
Ambrosio Ezguerro Ezguerro 
Francisco Ezguerro 
Francisca Esquerro Eácnz 
Eélix Cordón Fernández 
Francisca Ezguerro 
Gregorio Ocón Espinosa 
El mismo 
Sabino Cordón Ezguerro 
Sebastián Ezguerro Mangado 
Eceguiel Lavega 
Erancisco Eernández 
Guillermo Ezguerro 
Hipólito de Pantaleón Ezguerro 
Guillermo García 
El mismo
Loaguín García Iñiguez 
Juan García Ezguerro 
Pío Ezguerro
Lorenzo García Fernández 
Pablo Ezguerro García 
Magdalena González Vicioso 
Eusebio Puiz Cordón 
Pedro Ezguerro 
Marcelo Ezguerro 
El mismo
Nicolás Esquerro 
Nicolás Miranda 
Miguel Garrido 
Nicomedes Ezguerro Herce 
El mismo
Pío Ezguerro 
Perjecto Cordón 
Eicardo Ezguerro 
Saturnino Esquerro

Anual
»j1 >

1 *
1 “
i
« ’

I *
1 *

( <
( I
<<
» 
>
»
» 
» 
>
»
» 
»

»

> 
> 
» 
» 
» 
»

<< 
(<

1. 2. 5. y 4. 
Scmesíral

» 
> 

Anual

< t
>
»

Semestral 
Anual 

Semestral
Anual

> 
» 
>

202 
2‘6ó 
0‘44 
3‘54 
0‘67 
1‘34 
1'33 
1‘33 
2‘00 
2‘00 
4.00 
0‘45 
3‘34 
3‘33 
2‘00 
0‘67 
1‘88 
4‘00 
r55 
1‘33 
1‘85 
4‘66 
0‘67 
2‘00 
1‘33 
0‘88 
]‘33 
2‘00 
1‘33 
2‘00 
0‘67 
2‘33 
3‘53 
2‘67 
4‘66 
6‘00 
4‘ó6 
3‘33 
TU 
2‘01 
0'67 
2‘00 
1'35 
3‘30 
2‘00 
3'00 
1'33 
1'35 
3'00 1 
2'00 1

145 
152
174
195
285
289
359
393
398
414
421
504

14
59
67
69

169
175
222
282
290
311 
520
226
344
362
364
369
431
441
468 >
470 Î
477
507
68
75
79
97

100
125
150
135
158
185
196
213
215
249
258
261
263

>
3 y 4

4.
Ial4
1 al 4

4.
8y4

4.*
5. y 4.

1 al 4
5y4

4.
1*14

1 y 2 aemestn
2 semestre<«
1 y 2 semestre 

>
>

2 semestre
1 y 2

2 semestre
1 . y 2.

2 semestre
2 semestre 
l'y 2 semestre<«

«e
2.
4«

<<
1. y 2

«
»

2.
Anual

>
««
»
«

<(
«*
» 

«<

« 
< 
» 
«(
»
»
»

Contínuaráj

1'90 
17'58
2'17 

12'41 
1 9'63 
1 4'68 
1 3'98

5'14 
4'54

14'46 
19'14
5'33 
7'41 
5'86 
8'43 
2'22 
3*70 
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Año de 1926Ayuntamiento de Cen<era

cumplimiento a to dispuesto en el artículo 6. ael n. u. ae

Provincia de Logro^
de ia provincia en

• Continuación

HOMBRE DEL SOLICITANTE
Montes

■milio Zapatero González 
Id. 
Id.

Petra Jiménez
Juan BerdoncesJ-acruz

Valverde

»
>
>
>

SUPEREICIE DECLARADA linderos^
TERMINOS

El Pedroso 
Id.
Id.

El Terrero 
Los l’ozos 

Id.

Has

9
9
9

CArcas

98
95
80
14
44
34

N. Emilio Z., 8. N. M. y Antonio ® ’I,; ’J°®¿'’®ESilio’zVy Uc^; œ C.'de T.’ JFrancia

g: címg ^gnldo°Z3patero y Q. Gregorio

Cervera del Rio Alhama, a 30 de Marso de 192^

El Alcalde,
Máximo de Nicolás

821

Pueblo de Alberite año de 1926

Martin Ponce.de León

NOMBRE DEL SOLICITANTE vecindad o domicilio TERMINOS

SUPERFICIE DECLARADA linderos

Fanegas Celemines Cuartillos

Eugenio F. Moreda Pérez 
Emilio L-iez Kuiz^ 
Hilario • áenz y Sáenz 
María Martinez Moreno 
Fidel Ausejo Mangúela 

Id. 
Id. 
Id.

Alterite 
» » 
» 
» 
« 
» 
»

JSÍ4I

Camino Alberite aLardero 
La Corte
La Rad 

Ardachar 
Barrancos 
Mogrones 

Id.
Barrancos

Icalde,

60 m.2
4

2
5

5
4
3
5

N. camino Alberite a tardero, O. camino

5: KSráK “■»• 0 l^“’y ¿ PeæaXialôn
n’ FrTcisœ Martínez s río Fabián Sáenz y 0. río Iregua
n’ río IwmI, S Pedro Solozábal y E. Angel Ape laniz
n’. Juan Sáenz, 8. y O. la cuesta, y E. camino de Albelda

Alberite, 27 de Marzo de 1926, 
El Secretario, 
Julio Lovera
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